Nota del Editor: Inauguramos a partir del presente número la serie Documentos de Trabajo, los cuales presentan algún tema relevante en materia de administración de justicia, ofreciendo reflexiones o derroteros a seguir para promover su mejora a la luz de las experiencias nacionales e internacionales.

LA DENUNCIA CONTRA CUATRO MAGISTRADOS DEL TC DE BOLIVIA Y ALGUNOS TEMAS PENDIENTES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE JUSTICIA

Introducción

Podemos decir que el Estado Constitucional de Derecho se basa principalmente en tres premisas esenciales: la separación de los poderes del Estado, la democracia y la defensa de los derechos humanos. Este nuevo marco, establecido por la Constitución y ya no por la ley, ha provocado la creación de la llamada justicia constitucional, la misma que ha impuesto un nuevo orden de control en la división clásica de los poderes del Estado. Un orden que tiene como nuevos fiscalizadores del respeto a los derechos humanos y el control del poder (legal o fáctico) al Poder Judicial, ya sea a través de una competencia especializada o no; y a los Tribunales Constitucionales (que, para nuestro caso, actúa junto con el Poder Judicial en los “procesos de libertad”; y solo si de procesos de inconstitucionalidad se trata, por ejemplo).

Respecto de estos últimos (los Tribunales Constitucionales) es harto conocido que el ejercicio de sus funciones no es nada fácil, sobre todo cuando esta justicia constitucional se encuentra enclavada en una realidad social, de poder y de cultura jurídica donde el control no es usual ni bienvenido. Situaciones que se entienden y que en cierta forma revelan una relación de conflicto natural entre ente fiscalizador y ente fiscalizado, pero que de ninguna manera justifican las trabas al desempeño de dichos Tribunales. ¿Por qué? Por la finalidad que persiguen: el respeto a los derechos humanos y el control del poder para, justamente, lograr lo anterior. A pesar de ello, no son pocas las veces que estos Tribunales han sido cuestionados por su labor: por supuesto, se puede discrepar y criticar las sentencias que se crean convenientes, pero de ahí a derivar en conflictos institucionales exacerbados que vislumbren inestabilidad, es otra situación en la que se debe actuar con mucho cuidado y con la premisa siempre de no vulnerar el Estado de Derecho.

Además de dar cuenta de la importancia del fortalecimiento de la justicia constitucional, es necesario que, a la par, otras instituciones del sistema de justicia se desarrollen con las debidas garantías de respeto a los derechos humanos y a su institucionalidad, entre las que la independencia de los magistrados juega un rol importante, y en donde la titularidad de sus magistrados es una de las primeras formas de garantizarla. Justamente, el tema de la denuncia contra los magistrados del Tribunal Constitucional de Bolivia hace ver que estos temas aún faltan fortalecer.

Las “dificultades” de los Tribunales Constitucionales

Retornando a las dificultades que afrontan los Tribunales Constitucionales, cabe recordar para el caso del Perú (en aquellas épocas del gobierno autoritario de Alberto Fujimori) la ilegal destitución por parte del Congreso de tres magistrados de nuestro Tribunal Constitucional en 1992, posteriormente resarcidos por una sentencia de la Corte Interamericana y reincorporados en sus funciones en la época de transición democrática. En tiempo más cercano, hemos tenido más de un proyecto de ley que ha pretendido recortar las facultades interpretativas del Tribunal o desligarse de la vinculatoriedad de sus fallos, así como una denuncia ante el Congreso por presunto prevaricato, la misma que por cierto no prosperó.

En el caso boliviano, un hecho ha llamado la atención y es lo que inspira este documento de trabajo: cuatro magistrados del Tribunal Constitucional boliviano suspendidos en sus funciones por la Cámara de Diputados del Congreso, en el marco de un procedimiento de Juicio de Responsabilidades contra los magistrados iniciado por el Presidente de Bolivia, Evo Morales. Denuncia que provocó la alarma de sectores de la sociedad, quienes consideraron que la actitud de la Cámara de Diputados iba en contra del Estado de Derecho, la separación de poderes y el desempeño de la justicia constitucional. Al final, la denuncia no prosperó en la Cámara del Senado que (en un ambiente de desorden) archivó la denuncia contra los cuatro magistrados, que al final se reincorporaron en sus funciones. Por cierto, cabe mencionar que de lo que se trata aquí no es señalar indirectamente calificación alguna de la labor del TC boliviano, sino simplemente, dar cuenta de lo sucedido con el procedimiento de Juicio de Responsabilidades que no prosperó.

Temas pendientes tras la denuncia a los magistrados

Lo sucedido en Bolivia resulta interesante en tanto que pone el dedo en tareas pendientes, no sólo para el fortalecimiento de la justicia constitucional, sino también para otras instituciones del sistema de justicia. Temas como la titularidad de los jueces de la Corte Suprema, el límite al régimen de “interinato” (o provisionales) en el Poder Judicial, los alcances de una institución penal como el delito del prevaricato en relación a un órgano jurisdiccional cuya labor justamente no se basa en la literalidad o interpretación de la norma legal, las afectaciones al derecho a un debido proceso en sede parlamentaria, así como el diseño de un proceso de selección adecuado para elegir a los magistrados del Tribunal Constitucional (TC), son las tareas que la denuncia a los magistrados del TC boliviano ha destapado y hecho visibles como pendientes. De otro lado, resulta sorpresivo (por decir lo menos) que temas similares también resulten pendientes en la realidad peruana.

Historia de la denuncia contra los magistrados bolivianos
El fallo del Tribunal Constitucional boliviano, que motivó la denuncia del Presidente Evo Morales, está relacionado con los límites del “intirenato” en el Poder Judicial. Por más de dos años la Corte Suprema de Justicia de Bolivia no contaba con 4 de sus integrantes, ante lo cual el Presidente Morales designo a 4 Ministros interinos, lo que fue cuestionado por la oposición ante el TC. Éste declaró que la atribución presidencial de designar autoridades interinas en otros poderes del Estado es constitucional, sólo si dicha designación dura el tiempo transitorio de 3 meses, tiempo que ya se había cumplido y ante lo que el TC señaló que debían dejar sus cargos y el Congreso debía cubrir esos puestos de acuerdo a lo señalado por su régimen constitucional.

La denuncia, así, recayó sobre los magistrados Elizabeth Iñiguez de Salinas, Martha Rojas Álvarez, Artemio Arias Román y Walter Raña Arana; teniendo como base que el TC debía sólo señalar la constitucionalidad o la inconstitucionalidad de lo alcanzado, y nada más; por lo que habrían cometido prevaricato (ir contra de lo dispuesto por la ley). Argumentos que fueron contrapuestos, también jurídicamente, por el Colegio de Abogados de La Paz a través de un “Análisis y Pronunciamiento Jurídico sobre el juicio de responsabilidades seguido en contra de cuatro magistrados del Tribunal Constitucional, por dictar la sentencia Constitucional Nº 18/2007, de 9 de mayo de 2007”.

La acusación fue presentada ante la Cámara de Diputados y derivada a la Comisión de Constitución y Justicia, que decidió imputar prevaricato a los magistrados. Los magistrados apelaron tal decisión ante la Comisión de Derechos Humanos, la que no pasó la solicitud a la Comisión de Apelación y envía su informe a la Cámara de Diputados, lo que ha sido catalogado como una vulneración del debido proceso.

Al final, la Cámara de Diputados aprueba la acusación, pero previo a ello, (i) el Tribunal de Amparo señaló que se remitan los actuados a la Comisión de Derechos Humanos de la apelación que los magistrados interpusieron denunciando la incompetencia del Parlamento, (ii) se suspendió a los magistrados hasta que el Senado decida finalmente sobre el tema conforme a procedimiento (suspensión que para unos sectores significaba la paralización de la justicia constitucional).
Ya en el Senado, en los primeros días de septiembre, se declaró el “Archivo de obrados”. Sobre ello, hubieron dos reconsideraciones, del MAS y Poder Democrático, pero ninguna tuvo dos tercios de voto; por ello, el Senado archiva la causa por prevaricato. Posteriormente, el MAS (Movimiento al Socialismo), señala que recurrirá ante los tribunales la decisión de archivar la causa de prevaricato.

De esta manera, los magistrados del TC retomaron sus actividades.

Nuevamente: ideando una propuesta de selección de magistrados

Como mencionamos anteriormente, uno de los temas que ha surgido luego de la denuncia a los magistrados constitucionales, es el de acordar un nuevo procedimiento de selección de magistrados constitucionales (y toda vez que en Bolivia se está en proceso de selección, entre 37 postulantes). Algunos de los requisitos mínimos acordados, y los que se señalan como futuros a proponer en la reunión del 13 de setiembre en Tarija, se identifican con las exigencias que en el proceso de selección peruano se han solicitado: sistema meritocrático, calificación objetiva, publicidad del proceso.

Las agrupaciones del MAS y Podemos (opositor) acordaron preliminarmente cinco requisitos mínimos para la elección de los magistrados del TC, criterios que finalmente se definirían en Tarija, y que deberían cumplir los 37 postulantes para los 5 puestos vacantes:

a. Primero: un sistema meritocrático de elección (antecedentes).

b. Dos exámenes de competencia: uno escrito en forma de tesis y otro oral en que se resuelve un caso de proceso constitucional.

c. Principios de publicidad de los postulantes, para que la ciudadanía pueda presentar sus observaciones.

De otro lado, un representante del MAS señaló que su bancada propondría, además:

a. Que los aspirantes demuestren saber un idioma nativo, (aymara o quechua).

b. Que hayan trabajado a favor de organizaciones sociales.

c. Que no se haya pertenecido a regímenes dictatoriales, defensor de narcotraficantes o haber formado parte del proceso de capitalización.

Muy importante en este debate es, previamente, la fijación del perfil que se requiere para el magistrado constitucional, un perfil que por cierto muy bien ha vislumbrado el Presidente del Tribunal del Perú, Magistrado César Landa (ver: La elección del juez constitucional). En el debate peruano, y en relación a los criterios de evaluación objetiva, se ha señalado la posibilidad de seguir en cuanto sea pertinente el proceso de selección de magistrados supremos, que se encuentra a cargo del Consejo Nacional de la Magistratura (ver: Reglamento de Selección de magistrados).

Algunas tareas pendientes

Como podemos observar, hay temas pendientes (y la mayoría, comunes con algunos en el Perú) que se han podido visibilizar a raíz de la denuncia contra cuatro magistrados del TC boliviano: el trato del delito de prevaricato (¿compatible con el tipo de interpretación de una norma como la Constitución, guiada también por principios o normas principio? ¿cuáles son sus límites?), la titularidad de los magistrados (garantía de independencia judicial), y el proceso de selección de los magistrados constitucionales (¿cuáles son los requisitos mínimos para una elección acorde al perfil del magistrado constitucional que se necesita?). Estos temas, pendientes de definición, bien pueden comenzar a constituir parte de la agenda de autoridades y sociedad para fortalecer la justicia constitucional y las garantías básicas para el sistema de justicia.

(Cruz Silva Del Carpio)

� La información de los hechos y de las opiniones vertidas por sectores de la sociedad boliviana ha sido recabada de las siguientes fuentes: Red Participación y Justicia – Bolivia, boletines electrónicos: Pulso ciudadano a la Justicia – Monitoreo de Prensa; y Centro de Información, Democracia, Participación y Justicia; sitios web de la prensa, página web institucional del Tribunal Constitucional de Bolivia. Agradecemos de forma especial a Ramiro Orías, quien nos proporcionó información relevante.





